
Montevideo, 13 de noviembre 2022.

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Unidad ejecutora: Secretaría del Ministerio del Interior

De mi mayor consideración:

C.I.:                       , con domicilio en la calle                                     ,

Montevideo, me dirijo a esta Oficina a los efectos de realizar la siguiente petición:

La ley 18.381 establece en su artículo 3 el derecho –sin necesidad de justificación

alguna- de cualquier persona física o jurídica a acceder a información en poder de los

organismos públicos, estatales o no estatales. Asimismo, en sus artículos 13 y siguientes

establece un procedimiento preciso por el cual la administración se encuentra obligada

a entregar la información requerida en el plazo de 20 días hábiles.

En este marco, solicito a usted me haga entrega de la siguiente información en

formato digital:

Pregunta 1: Si existen dependencias dentro del organismo que realicen la recolección

de datos personales en fuentes abiertas (*) para la prevención y/o investigación de

delitos, indique cuáles dependencias. Indicar, además, la normativa, regulación y/o

protocolo de actuación que sustenta dicha recolección.

(*) Se debe entender por “fuentes abiertas” aquellas de acceso abierto (entendido este

como acceso libre, que no exige registración previa) o semi-abierto (entendido como

aquel que exige registración previa, puede ser pago o no pago). Incluimos en este

concepto a las redes sociales a las que se accede en Internet.

Pregunta 2: Si se han realizado y/o aprobado estudios, regulaciones, propuestas de

regulaciones, o documentos para los cuales se hayan recopilado datos en “fuentes

abiertas”, indicar cuáles y facilitar enlace o archivo correspondiente.

Pregunta 3: Si se ha negociado y/o firmado contratos con empresas privadas que se

dediquen a la recopilación y análisis de datos en “fuentes abiertas” (por ejemplo

UCINET), indicar con cuáles, con qué fines y facilitar copia del contrato correspondiente.

Se entregue, por la dirección a su cargo, en el plazo establecido por el artículo 15 de

la ley 18.381 la información requerida. De ser posible pido que cualquier comunicación

sobre este proceso se realice a mi dirección de correo electrónico                                      o



Alternativamente, le sugiero contactarme por teléfono al

Saluda a usted atte,


